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Potencia Velocidad Condiciones
d,' (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
~~K;~a la toma

de Toma (grJCV Tempe· Presiónfuernl Motor de hora) ralura
(CV) fuerza ('C) (mm. Hg)

21315 ORDEN de 29 de julio de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valencia, en el recurso contencioso-administrativo número
207/86, promovido pordon Ignacio Cebriá ?rJ.rets.

lImos. Sres.: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Tenitorial de Valencia ha dictado sentencia, con fecha 11
de mayo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo número
207/86, en el que son partes, de una, como demandante, don Ignacio
Cebriá Parets, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta del
recurso de alzada, interpuesto ante el Ministerio de Administración
Territorial, en 4 de noviembre de 1985, sobre modificación del haber
regulador de pensión de jubilación otorgada por la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local. La parte dispositiva de la
expresada sentencia contiene el siguiente pronunciamiento:

~<Fallamos: Que estimando el recurSo contencioso-administrativo
interpuesto por don Ignacio Cebriá Parets contra las referidas resolucio
nes de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
y del Ministerio de la Administración Territorial, adoptadas por silencio
administrativo, debemos anular y anulamos dichos actos, por no ser
conformes a derecho, dejándolas sin efecto; y reconociendo como
situación jurídica individualizada del recurrente el derecho a que se
revise su pensión de jubilación en aplicación del haber regulador
correspondiente al nivel de proporcionalidad 10 y coeficiente 4,5, con
efC(:tos desde elIde agosto de 1982 y abono de las diferencias
resultantes; sin pronunciamiento expreso sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 29 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecrtario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

c) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma
de fuerza y a la barra.

MINISTERIO
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.PUBLICAS

111. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de fuerza
sobre la que puede montarse uno de los dos ejes normalizados,
intercambiables y excluyentes entre sí, que suministra el fabri
cante: Uno principal, de 1.000 revoluciones por minuto, y otro,
secundario, de 540 revoluciones por minuto. Ambos ejes de toma
de fuerza pueden girar, mediante el accionamiento de una palanca
a 1.000 o a 540 revoluciones por minuto.

Datos observados.. 57,0 2.500 614 208 12 705

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas nonnales. 61,1 2.500 614 - 15,5 760

Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma
de fuerza y a la barra.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.
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«Same».
Vigneron 62 DT.
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Potencia Velocidad Condiciones
dd (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
~~lk~a la toma

de Toma (~rJCV Tempe· Presión
f~= Molor de oro) ratura

(m~._Hg)
(CV). r-,· --·:i¡;\-\ fuerza ("C)

Ensayos complementarios.

Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a \.000 ± 25revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

RESOLUCION de 26 de julio de 1988; de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca «(Same»
modelo Vigneron 62 DT. '

Solicitada por <<$ame Ibérica, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la misma marc~ modelo
Frutteto 60 DT, de eonfonnidad con lo dispuesto en la Orden'de 14 de
febrero de 1964:

~rime~.-:-Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gaclOn genenca a los tractores marca «Same», modelo Vigneron 62 DT,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 60 CV.

Tercero.-A los -efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
pro~ección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
claSificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 26 de julio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Motor: Denominaci
Combus~ible emplea

27040

Datos observados.. 53.7 2.199 540 200 12 705

Datos referidos a
condiciones atmos-
rerieas normales.. 57,5 2.199 540 - 15,5 760

21314

Datos observados.. 57,0 2.500 1.050 208 12 705

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. 61.1 2.500 1.050 - 15,5 760

Tractor homologado:

Marca.
Modelo.
Tipo.
Fabricante...

n.

1.

Datos observados.. 55,9 2.381 1.000 204 12 705

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales. 59,9 2.381 1.000 - 15,5 760
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